LEY N° 7.042.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Adherir  a  la   celebración  del  “AÑO   DEL  PADRE  DE   LA 


			PATRIA, GENERAL DON JOSE DE SAN MARTIN”, dispuesta por Decreto N° 109/00 del Gobierno Nacional.-








ARTICULO 2º.-	El  Gobierno  Provincial  organizará,  durante  el año 2000, la 


			realización de eventos en homenaje a la figura del Libertador Don José de San Martín.-








ARTICULO 3°.-	Por el  Ministerio  de Educación se invitará a las instituciones 


			educativas y culturales de las distintas áreas, a organizar ceremonias que evoquen la figura del Libertador y difundan su ideario y su ejemplo de vida.-








ARTICULO 4º.-	Por  el  Ministerio de Gobierno se invitará a los Municipios de


			la Provincia a adherirse a la presente.-








ARTICULO 5º.-	La  Secretaría  General   de  la  Gobernación,  programará la


			difusión intensiva, y en especial a través de la Dirección de Cultura y los museos históricos, de la heroica gesta Sanmartiniana.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------=*=*=*=----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil.-





W.F.











